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DECRETO 221/1967, de 23 de enero, por el que se 
concede la Gran Crua de San Rafmundo de Peña.
tort al excelentísimo 11 reverendfstmo señor don 
Laureano Castán Lacoma Obispo de SigiJ,enza. 

En atención a los merecimientos y circunstancias que concu
rren en el excelentísimo y reverendísimo sedor don Laureano 
Casté.n Laceroa, Obispo de 81¡üenza, 
. Vengo en concederle la Gra.n cruz de San Ra.1mundo de 
Peñafort. . 

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Just1cia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 222/1967, de 23 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de San Raímundo de Peña.
fort al excelenttsimo señor don Juan José Espinosa 
San Martín, Ministro de Hacienda. 

En atención a 108 méritos y circunstancias que concurren 
en el exce1entfsirn.o señor don Juan José Espinosa. San Mart1n, 
Ministro de Hacienda, 

Vengo en concederle la OTan Cruz de San Ra1mundo de 
Peñafort. 

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 223/1967, de 23 de enero. por el que se 
concede la Gran Cruz de San Raimundo de Peña.
fOTt al excelentísimo señor don Alvaro del Portillo 
y Díez de Sollano, Doctor en Derecho Canónico. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentlsimo sefior don Alvaro del Portillo y Diez de 
Sallano, Doctor en Derecho Canóruco, 

Vengo en concederle la Oran Cruz de San Ra.1mundo de 
Pefiafort. 

Asl 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Just1c1a, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 224/1967, de 2 de febrero, por el que se 
indulta parcialmente a José Luis Mu·rtllo Fernández. 

Visto el expediente de indulto de José Luis Mur1ll0 Ferné.n
dez, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sen
tencia de ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
como autor de un delito de robo. a la pena de doce afios y un 
d·ía de reclusión mayor, y teniendo en cuenta las c1reunstancias 
que concurren en los hechos. 

Vistos la. Ley de dieciocho de junIo de mil ochocientos se
tenta. reguladorn de la grada de indulto. y el Decreto de vein
tIdós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

O1do el Ministerio F1scaJ y de acuerdo con el parecer del 
Tr1bunal sentenciador a propuesta del . Ministro de Just1cia 
y previa. deliberación del Consejo de Mintstl'os en su reunión 
del día trece de enero de mil novecientos sesenta. y siete, 

Vengo en indultar a José Luis Mur1llo Ferné.ndez de la. mitad 
de la pena priva.tiva de Ubertad que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la. expresada sentencia.. 

Asl lo dispongo por el presen·te Decreto. dado en Madrid a. 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 225/1967, de 2 de /f{úrero, por el que se 
indulta parcialmente a Darto Gutiérrez Velasco. 

Visto el expediente de indulto de Daría Gutlérrez Velasco. 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia 
de treinta de octubre de mil novecientos sesenta y dos. como 
autor de un delito de estafa, a. l.a. pena. de seis años y un día 

de presidio ma.yor. y teniendo en cuenta 1M circunstancias 
que concurren en los hechoe. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mU ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el pacecer del Ministerio F!aca4 y de 1& Sala 
sentenciadora., a propuesta. del M1nlm.ro de Jlust1cia '1 previa. 
deliberación del Consejo de M1n1stl'oe en su reunión del día. 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultara Darlo Gutiérrez Velasco de una sexta. 
parte de la. pena privativa de libertad que le fué impuesta en 
la. expresada sen tencla.. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1Stro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ' ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 226/1967, de 2 de le1Jrero, por el que se 
indulta parcialmente a Antonio Romano Jiménez. 

Visto el eXipedIente de indulto de Antonio Romano JIlnéna, 
condenado por la AudIencia Provincial de Cé.dlz, en eenteDc1& 
de catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cinco. como 
81utor de un deUto de malversación de caudales públ1oOlS. .. la. 
pena. de tres años y seis meses de presidio menor y .la afios 
y un día de inha.bilitación especial pe.ra. todo cargo pllblico; 
como autor asimismo de un deUto de falsedad en documento 
mercantil, a la pena de tres años y seis meses de presidio 
menor y cinco mil pesetas de multa. y por último, como autor 
de un delito de sustracción de correspondencia. a las penas de 
cinco mil pesetas de multa y seis afios y un día de inhab1l1ta.
ción especial pa.ra todo cargo público. y teniendo en cuente. 
las circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenía, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho. 

De acuecdo con el parecer del Ministerio F1sca1 y de la JJa. 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia. y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Antonio Romano Jiménez, conmutan
do por un afio y seis meses de presidio menOl' cada una de 
las penas de tres afias y seis meses de Igual presidio que le 
fueron impuestas en la expresada sentencia. dejando subsis
tente el resto de los pronunciamientos de la misma. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANmSCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 227/1967, de 2 de fe1Jrero, por el que Be 
indulta a Tomás Ramos Alonso del resto de la prt
sión que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Tom~ Ramos MOMO, 
sancionado por el Tribunal Superior de Contrabando 'Y Defrau
dación. en re60lución de veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno, en el expediente número dos del afio mil nove
cientos sesenta, de1 Tribunal Provincial de Santa Cruz de Te
nerife. a la. multa de un millón ochenta y cuatro mil cuatro
cientas cincuenta y cinco pesetas con cincuenta y sela cénti
mos, con la subsidiaria.. en caso de insolvencia., de cuatro a.fioe 
de prisión. y teniendo en cuenta las circunstanc188 que con
curren en los hechos. 

Vistos la Ley de d·ieciocho de junio de mn ochocien·tos se
tenta. reguladorn de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el texto 
refl\lIldido vigente de la Ley de Contr8ibando y Defraudación, 
8IP1'0bado por Decreto de dieciséis de Julio de mil novecientos 
sesenta. y cuatro. 

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Santa Cruz de Tenerife y del 
Ministerio de Hacienda. a propuesta del Ministro de Justicia 
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión 
del día trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 
. Vengo en indultar a Tomé.s Ramos AfoIlllO del resto de la 
pr1.'!ión por insolvencia que le queda por cumplir, y que le filé 
impuesta en el mencionado expediente. 

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a. 
dos de febrero de mil novecientos sesenta 'Y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 


